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LA DELINCUENCIA ACTUAL ¡llega a penar al director, al propie' |De Revista de los Tribunales 
-------------- tario o al impresor si por cualquier ¡

En la 
Tribunal

Memoria del fiscal del I El afán de lujo, la impunidad l,'"iñf™rión.‘ no "siendo i
Supremo encontramos

lo siguiente:

«Relata el señor teniente fiscal 
de Valladolid, don José María de 
Santiago, el asesinato a golpes 
de porra de un joven estudiante 
por un socialista; público sim
patizante con el matador pro
rrumpió en improperios contra 
el Tribunal al oír la sentencia 
condenatoria, y ¡j o c o después es
talló una bomba o petardo a la 
puerta del edificio de la Audien
cia ; la cobardía ciudadana se ma
nifestó una vez más y fueron dos 
mujeres, dos muchachas, las úni
cas que declararon los hechos, 
que presenciaron, como tantas 
otras personas, por realizarse en 
lugar céntrico y de mucho trán
sito ; pero ha sido tal la persecu
ción contra ellas emprendida por 
los socialistas, que las familias 
han tenido que trasladar su resi
dencia a otra población.

Señala también este fiscal un 
caso típico de delincuencia: las 
estafas en los préstamos prenda
rios sobre el trigo; los prestata
rios quedaban depositarios del 
grano y lo enajenaban, o el mis
mo grano servía de prenda y ga
rantía para nuevos préstamos, 
delitos a que ofrecía posibilidad 
el abandono negligente del Ser
vicio Nacional Agrario, pues 
préstamos concertados por seis 
meses han tardado en reclamarse 
tres o cuatro años.

sistemática que el Jurado asegu- diputado, no fuese habido.
Pero tampoco el periodista podrá 

manejar la pluma, porque sobre el 
pánico al director, al propietario, al 
regente y al juez, tendrá encima de 
sí, como una amenaza constante, el 
arresto en su grado máximo y ten' 
drá también en la luna el pan de 
sus hijos. •

No sólo por publicar una noticia 
falsa, sino por dar a las cajas un 
acuerdo del Gobierno o cualquier 
documento oficial sin la correspon' 
diente autorización, será castigado 
con pena de prisión y multas que 
pueden oscilar entre 2.500 a 10.000 
pesetas. Por motivo tan baladí, la in
discreción, que es una de las virtudes 
más fundamentales del reportero po
lítico, se sanciona con una severidad 
que acaso estimasen sobrado dura 
los ladrones y los propios homicidas. 
Hasta la misma jerarquía, que por 

. . ser alcurnia cerebral constituye la
otros tipos delictivos, lo que re- ejecutoria de todo escntor] da 
vela que-esta delincuencia de as-iaUanada por e| po5r.
pecio políüco y vindicativo fio- presa de u mquietLid namrdiMu, 
rece entre los profesionales y ha- tiri mn d desventur,do pc.,odi.:a 
bituales del delito común. ¡desdc d pjano c)i ido |e su condi.

ra, la baja en los predicados de 
moral, dan aumento a los delitos 
de malversación de fondos pú
blicos.

El inipuaor y el equivocado 
concepto de los derechos femeni
nos redundan en baja de los de
litos contra la honestidad, ya 
que si su perpetración no dismi
nuye, en cambio va cesando el 
afán de perseguirlos por parte de 
los ofendidos.

En la estadística aparecen a 
veces enmascarados los delitos, 
pues el asesinato y el robo vul
garísimos se llaman ahora deli
tos. sociales y políticos, siquiera, 
como afirma el fiscal de Sala
manca, de la estadística del Re
gistro Central de Penados apare
ce que los autores de delitos con
tra el orden público son en más 
casos reincidentes que los de

DON BASILIO ALVAREZ Y
EL PROYECTO DE

REPRESION DE LA PRENSA

dreunstaneia ei auto, d=f ^01= o ‘ La ies¡ón mOrtal innecesaria para la muerte
Conocido es el ejemplo de Sil- ¿tiene el moribundo derecho a 

vela, calificado por algún erimi- que se le respete la vida que le 
nalista de «elegante», sin que se. resta?
me alcance el por qué del cali- No creo que nadie lo dude si-

Ición de censor.
Por tres autos de procesamiento

ficativo del hombre que no de
linque al apuñalar a un cadáver 
«creyéndole con vida», por la im
posibilidad material de «matar a 
un muerto». Pudieran citarse 
otros ejemplos, acaso menos «ele
gantes», pero más demostrativos, 
como el del que se propone en
venenar a otro y le da una subs
tancia inofensiva «creyendo que 
es el veneno» ; mas no es ese el 
problema que me propongo aho
ra resolver, sino el de la «res
ponsabilidad del que mata al que, 
estando ya «herido de muerte», 
conserva aún «algo de vida».

Este problema ha sido general
mente mal planteado por los cri
minalistas, y, por lo tanto, «mal 
resuelto.» Yo me propongo plan
tearlo en sus justos términos, y 
se verá qué fácú es la solución.

Supongamos un caso de riña en 
la que uno de los contendientes 
sufre una herida «mortal de nece-

No creo que nadie lo dude si-
quiera.

Sólo se ha discutido la lici
tud del llamado «homicidio por 
compasión»; pero aquí existe 
una «intención piadosa», que en 
nuestro caso hemos descartado, 
y la mayoría de los autores exi
gen también «el consentimiento 
de la víctima.»

No' existiendo consentimiento 
ni intención piadosa, el segundo 
hecho es más repugnante aún 
que el primero, pues implica 
«alevosía» al atacar al que no 
puede ya defenderse, y «ensaña
miento» aL causar un mal inne
cesario. Pero, ante todo, el dere
cho a vivir esos instantes es in
discutible y eí que lo ataca nun
ca puede dejar de ser «homici
da», si es que no queremos cali
ficarle de «asesino». En ese tiem-

Nadie me negará que este úl
timo ha cometido un homicidio; 
pero lo curioso del caso es que, 
al revelar nuestro «microscopio 
psicoanalítico» la culpabilidad de 
este segundo agresor, toda la que 
recaía sobre eL primero «se des
plaza sobre él», cual si el «des
plazamiento», que ya hemos di
cho que es la técnica de este «so
fisma», alcanzase también a los 
sujetos activos del delito, y «du
damos ahora de la responsabili
dad del primer agresor, «indiscu
tible mientras no pudimos atri
buírsela al segundo», por no apa
recer la inyección como causa di
recta de la muerte.

Todo microscopio, al aumen
tar el tamaño de los objetos, per
mite ver detalles que pasan inad
vertidos a simple vista. Así he
mos visto también nosotros en 
nuestro caso cosas que escapan 
necesariamente al examen vul
gar y corriente, con sólo «agran-
dar» un espacio de tiempo antespo puede un hombre adoptar, 1 - -- ----------r-------

aunque sea por señas, cualquier | casi imperceptible; pero si au-
disposición de última voluntad; mentamos loe «diámetros» de ese

puede suspenderse 
una publicación. Por 
condenatorias puede 
suspensión definitiva 
dico.

temporalmente 
tres sentencias 
disponerse la 
de un perió-

sidad.., romo, por ejemplo, la sec- ’ Puede asimismo perdonar algún 
clon de la yugular, y, si se quie-

La estadística, por sí sola, no 
es bastante para formar juicio 
acerca de la delincuencia del país, 
pues si bien revela ciertamente 
las cifras numéricas, es ciega 
para estudiar la razón de los nú
meros, y por ello, si a la estadís
tica nos atuviéramos habría que 
cantar albricias en la actual Me-

Nuestro querido colega «El Libe' 
ral» publica lo siguiente:

«Interrogado por los periodistas 
en los pasillos de la Cámara, acerca 
del proyecto de ley del Gobierno 
sobre los delitos de imprenta, decía 
el diputado don Basilio Alvarez :

«Mi opinión es bien clara: que 
si eso prosperase, que no prospera
rá, sería llegado el caso de que la 
prensa española, sin distinción de 
matices ni colores, suspendiese sus

El autor del proyecto, en cambio, 
se contenta modestamente con una 
sola sentencia; pero con ella se asal
ta una propiedad nobilísima y se
condena a muerte, sin remisión, 
varios centenares de familias.

a

actividades en todo el país. Tan ho'

Uno lee el esperpento, y se figura 
que está siendo víctima de una ho
rrible pesadilla. De tres siglos acá 
no tuvo la tiranía una expresión más 
clara, ya que a través de la reforma 
del Códgo penal, que se intenta, lo 
despótico lo llena todo. Ni una rá-

«microscopio ideal» de que nos 
servimos, veremos todavía más 
claro.

, Voy a suponer ahora que el 
primer criminal (el de la inyec
ción) es un médico y el segundo 
su discípulo, que mata al pacien
te mediante otra inyección para 
salvar a su maestro. El discípulo 
se justificará así: «lro sabía que 
aquel hombre no ¡jodía vivir ; 
que el resto de su vida iba a ser 
un continuo sufrimiento; que 
con matarle le hacía- un bien, y 
le puse ¡a segunda inyección, do
blando la dosis para qué la 
muerte fuese, como fué, fulmi
nante, y así le libraba a él de 
sus sufrimientos 3 salvaba a mi 
maestro, aunque me sacrificase 
yo.»

¿ Quién es ahora el asesino ? 
Nuestra atención, desplazada del 
segundo en el primero, vuelve 
a fijarse ahora en aquél, y hacia 
él se inclina nuestra benevolen-

enemigo; revelar un secreto im
portante; recibir los últimos sa
cramentos o auxilios de su reli
gión si e» creyente, y hasta ha
cer en esos momentos cosas más 
útiles que cuanto hizo en el res
to de su vida. Y, sobre todas es
tas consideraciones, está ese «de
recho» a vivir, aunque sea un 
segundo, pues heridos de muer-

re, también la carótida. En esta 
situación le produce un tercero 
otia lesión exactamente igual al 
lado opuesto del cuello o le atra
viesa el corazón de una puñala
da. ¿ Comete homicidio -.-de úl
timo ?

Está muy extendida entre los 
criminalistas la opinión de que 
se trata de un caso análogo al del 
ejemplo de Silvela, pues si con 
la primera lesión tenía la víc
tima suficiente para morir, en 
nada contribulló a la muerte el 
segundo golpe, y, por tanto, «el 
último agresor no delinque.»

En este argumento, como en

I te nacemos todos y el homicida 
no hace más que «acortar el 
plazo.»

Discurriendo de otro modo lle
garíamos a la conclusión absur
da de que el ladrón que entra en 
una casa a robar y mata a un 
agonizante, que yace en el lecho, 
tampoco comete homicidio^ y ¿a 
que no hay quien se atrev» a sos
tener esa opinión?

Én conclusión: que hiere
mortalmente a un herido que pa
dece otra lesión, mortal, de nece
sidad, causada por mano ajena-,1

faga de aparente ansia jurídica se [ todo ((SOfi8toa))> se advierte des
ki ra ?°j °S resqucios T‘e ensam' | de luego lo que los psicoanalis- 
blan al draconiano articulado. Ni si' + h  i i i ■. . . . । . • tas llamamos el «desplazanuen-

tramontano que sea, preste voto a|Qulera es per ido, porque en todo lo to je ja atención», piles se nos 
ese proyecto, ni siquiera le dé la co-lque cs tainiado bay- Por lo menos, qu¡ere perder de vista el 
1-1___ J. ... -l • 1 un decoro sutil. Es basto V kárknrn I . . ,z . 1 ,extremo esencialisimo de que la 

«víctima todavía vive al sufrir la

mona, ya que, en general, acu- ¡rrend0 es el ataqüe, tan desaforado 
san decrecimiento en el volumen el agravÍ0i que no creo que nadle 
de delitos con respecto al año an- que se llame perioaista, por muy ub!
terior. En efecto; no pueden apa
recer en la estadística de las Fis
calías las causas innúmeras que '
fueron absorbidas por el fuero 
castrense, y que, en cambio, al 
levantamiento del estado de gue
rra han revertido a la jurisdic
ción ordinaria y habrán de hi- 
pertrofiar futuras estadísticas; 
ni significa aumento de delin
cuencia el mayor número de pro
cesos por tenencia y uso de ar
mas de fuego, sino que sólo indi
ca la intensificación persecuto
ria' con registras, cacheos, etcé
tera, y lo mismo puede decirse 
respecto de los explosivos, líqui
dos inflamables y otros análogos.

laboración de su silencio, ni el am'|Un decoro sutiL Es basto Y bárbaro, 
paro de su abstención. Los que tal । Ignoran o han olvidado aquellas pa'
hicieran no deberían seguir siendo , labras de Herbouville, marqués y 
periodistas. .conservador a ultranza: «¿No se

En una nación, no ya de elemen'.ha .™t0 en otros tiempos que los 
tal sensibilidad, sino de rudimenta' I Periódicos T'e caían baja el yugo del 
ria intuición para presentir solamen-. despotismo se convertían en instru- 
te los derechos que son consustan' melltos de °Presión y tiranía? Pues 
cíales a todos los hombres del mum esa es la meÍor Prueba del peligro 
do, la presentación de este proyecto 1 clue bay en subyugar a la Prensa.» 
de ley provocaría una catástrofe, I Yo creo que ese proyecto fué leí'
porque lo que en él se establece 
afecta a la propia dignidad humana.

Por este engendro con que se nos 
amenaza el diputado español no po
drá escribir en los periódicos del

Continua estacionaria la ende-'país, porque antes que el juez pueda
mia nacional delincuente contra 
las personas y la propiedad ; son 
la vida del hombre y sus bienes 
valores en baja constante ante 
las prédicas disolventes que in
toxican las inteligencias sin cul
tivo ; al matonismo, en cierto mo
do noble, y a la majeza juvenil 
de antaño, substituyen hoy el 
pistolerismo avieso y cauto, el 
asesinato a mansalva, el atraco 
cobarde y el robo con violencia, 
que hasta en regiones como Vi
toria, en que era desconocido, va 
tomando carta de naturaleza.

Tanto como la vida y la pro

señalar el delito de supuestas inju
rias, ya el temor del director de la 
publicación, el miedo del propieta
rio o la zozobra del impresor echarán 
su trabajo al cesto de los papeles in
útiles. Es natural, porque no van a 
pechar con la responsabilidad del 
autor, si las Cortes, como es lo co
rriente, deniegan el suplicatorio. Y 
no vale que la crítica que se haga en 
el artículo discutido o en las cuarti
llas fiscalizadoras se desenvuelva 
dentro del tono más correcto para 
que el jucio político se atraque de 
finura y elegancia, porque ello acre
centaría la alarma de los nuevos

do en la Cámara a modo de diver
sión estratégica, o como una clira de 
caballo, para que las gentes se habi
túen al estupor. Pero esto es lo te
rrible, porque, aunque no llegue a 
ser ley—y de eso estamos segu
ros—» el estrago que causó en la 
conciencia liberal del país el sólo in
tento, es ya bastante para que todos 
los republicanos sintamos un rubor 
que se parece mucho al oprobio.»

comete
lesión mortal, y, por consiguien- mente,
te, se la puede matar 
mata.»

No hemos de olvidar

y se la de que 
asesino

homicidio, o más legal-, cía, sin duda porque considera- 
«asesinato», sin perjuicio inos su acción más disculpable, 
sea también homicida o l'ero, ¿ cómo esta circunstancia,
el que causó la lesión an-

tampoco terior, pues el primero privó de
que el homicidio es un atentado )a vida por hacerla imposible las 
al «derecho a la vida»; luego si^ Lesiones que produjo y el segun- 
alguien hiere «mortalmente» a do privó igualmente de la vida 
otro que tiene «algo de vida»,, que restaba.
por poca e inútil que ésta sea, es La exageración de los térmi- 
evidente que le priva de ella y nos de un problema produce en 
«cómele homicidio.» I lo moral el mismo efecto que eu

Igualmente sofístico sería ale- lo físico un microscopio, mos- 
gar que :.:o tenieno^ la víctima trandó detalles que, a simple vis- 

¡ más que una vida no se le puede ta, pasan inadvertidos. Procede- 
privar de ella dos vecesi', pues remos así nosotros y veremos 
si la primera lesión no arrebató más claro, pues esa exageración 
instantánea y totalmente la vi- nos llevará por un lado ai caso, 
da, puede otro destruir la que dilídl, ¡reío no imposible, de «le- 
resta, igual que un ladrón puede siones simultáneas», eu el que

piedad se han despreciado los censores. Esto sería peor, ya que les
principios de autoridad y de or- ¡daría la seguridad de que el suplica' 
den, y ello se traduce en esa.torio sería negado y ellos entonces! 
fronda delincuente de atentados, 'envueltos en el consiguiente papel | 
desacatos, sediciones, etc. de oficio. En vena de aberración se1

Se ruega a nuestros sueorip 

toros que. al cambiar de re

sidencia • destino, lo partí 

cipon a la Administración 

de este periódico, a fin de 

que el periódico llegue a po 

der del lector, y no sufre 

internieMwón el serveco.

i desposeer a una persona de todo 
j su caudal y despojarla después 
, otro de sus prendas de vestir o 
1 cualquier «resto» que el primero 
' despreció, aunque esos restos «no 
le sirven para nada» o tuviese 
que venderlos, tarde o temprano, 

I para comer. En el mismo homi-
1 cidio, cuando la acción es con-

no creo que haya duda de que, 
si las dos lesiones son mortales, 
los dos causantes son homicidas, 
y, por otro lado, nos conduciría 
al caso, mucho más demostrati
vo, de «lesión mortal a largo 
plazo.» «EL primer homicida no 
se ha valido de pistola ni puñal,
sino de una jeringuilla de inyec-" • --------- -------- । . .

junta, se puede condenar a va- clones, y ha inoculado a la vícti
ma una lesión «mortal», peroI ríos aunque la muerte sea una 

sola.
i Pero volvamos a lo esencial:

«mortal», p-ero

Visado por la Censura

que no produce ese efecto, «fa
tal y necesario, sin embargo», 
sino al cabo de varios meses. 
Cuando está, mediado ese plazo 
La víctima de dicho atentado ri
ñe con otro y éste le mata.»

. meramente subjetiva, puede 
afectar al que antes considerába
mos como irresponsable presen
tándosenos ahora como culpable, 
sin más que ia interposición de 
un acto ajeno ? Porque si no, 
tías de quedar impune un hecho 
tan monstruoso, las consecuen
cias lógicas serían moralmente 
desastrosas, pues todo el que 
quisiera salvar de responsabili
dad a un asesino no tenía más 
que matar al que este hirió mor
talmente, y así él. no delinquía, 
poique mataba a un herido de 

muerte», y el otio tampoco, «por
que no le había matado él.» 
(«Desplazamiehtó» «total de la 
imputabilidad.»)

Esto prueba lo falso de tales 
razonamientos excúlpatenos, que 
nos conducen a conclusiones tan 
absurdas como la de que no de
linque el que mata a un enfermo 
agonizante o la de disculpar in
distintamente a uno u otró agre
sor.

Todo ello sucumbe ante el ra
zonamiento verdadero: «Si dos 
hombres causan, cada uno de 
ellos, una lesión «mortal» a una 
persona «que tiene vida», «los 
dos son homicidas.» -

Con mi estudio sobre «El so-

M.C.D. 2022



A R T 1
ma r t e

fisina y las alegaciones alterna- IT 1 1 1 , i i.
tivas en la práctica forense», i leV Urden pUOllCO : nuevas diligencias, si entendie

publicado en la «Revista Españo
la de Criminología y de Psiquia
tría Forense», Madrid, 1929, me 
propuse prevenir a los Jueces y 
Magistrados contra muchas de 
estas sutilezas, y como en aquel 
artículo ofrecía, dos años des
pués reuní todos mis conocimien
tos sobre la materia en mi libro 
«El Psicoanálisis en La doctrina 
y en la práctica judicial». Hoy 
me propongo salir al paso de otro 
peligro mayor, pues el sonsma 
de la «ininputabilidad de La le
sión mortal innecesaria para la 
muerte» suele presentarse con 
tan aparente lógica que deslum
bra a muchos y puede conducir 
al error judicial.

César CAMARGO

sen que falta alguna, y, en casoi - I ‘ --------- v,

y el procedimiento penalinegatlVQ' presentarán ei escrito
de calificación, con lo cual se

EN EL ANIVERSARIO DE
Pl Y MARGALL

El Comité Ejecutivo Nacional de 
Izquierda Federal, dice lo siguiente :

Pi y Margall, presidente ejemplar 
de la primera República, demócrata 
ante todo, leal a su origen político 
y más aún al de su poder, quedará

Periodo de transición

Se suprime en la ley de Orden 
público el término de emplaza
miento : los diez días que conce
de para comparecer ante la Au
diencia. provincial el artículo 632 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que ■ ordena, una vez 
concluso el sumario, se haga 
«inmediata» remisión del mismo 
a la Audiencia respectiva, en cu
ya secretaría se registrará, y

tud del juicio oral o sobresei
miento. Al evacuar el trámite de 
instrucción, el ministerio fiscal, 
si fuere conforme con el auto de 
conclusión, solicitará lo conve
niente a la apertura del juicio 
oral o sobreseimiento.

Mas ahora, conforme la ley de

entendería que piden la apertu
ra del juicio oral, o pidiesen el।1 “ v*'-1 j u il iu orad, o pidiesen ei 
sobreseimiento, si estimasen que
es lo que procede. De esta suer
te. en un solo trámite, . podría,

Orden público, se aúnanpviucn puonco, se aúnan esos । términos en uno solo. Pasa la 
causa al fiscal, y éste solicita: o

en la generalidad de los casos, 
conseguirse todo lo que ahora 

। se consigue con tres o cuatro । trámites.»
( Siendo fiscal del Tribunal Su
premo el señor Martínez de Cam-

que se revoque el auto de termi- ■
«acto seguido» se entregará a la 
Sala de Urgencia.

Este precepto impide un lapso 
formulario y un estancamiento 
con él; del sumario en la secre
taría.

Partidarios de toda reforma 
que produzca rapidez en el pro- ' 
cednniento penal, nos parece 
acertado el criterio de la ley de 
Orden público. Antiguamente, 
en que los escritores y juristas 
se esforzaron en considerar > 
defender estos términos, como 
garantías del procesado, se le 
dió a! emplazamiento un valor 
superlativo. La Fiscalía del Tri-

nación, o el sobreseimiento, o 
hace ¡a calificación provisional. 
Para resolver los dudas que el 
artículo 794 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, que .adopta
ba ya este sistema en los deli
tos flagrantes, dq si podía so
licitarse el sobreseimiento (Me
moria de la. Fiscalía de 1883 y 
Consulta de 1887), la ley de 
Orden público claramente lo pre
viene al establecer que «la de
claración del sobreseimiento pro
cederá en su caso al devolver el

po, en su Memoria de 1893, y 
al .año siguiente el fiscal señor 
Aldama, consideraron esta re- 
su introducción en nuestra legis
lación positiva. No es de extra
ñar, por tanto, ante tan autori
zados y valiosos precedentes, 
que nuestra modesta pluma se 
adhiera y defienda a la ley de 
Orden público en este aspecto.

en la Historia, sobre tantos y tan- | bunal Supremo, en sus Memo-
tos méritos que lo avalan, como 
hombre de conciencia que en 
ocasión propicia, cuando todo 
Poder le era asidero y favorable, 
quiso lograr por los fueros de 
función aquello que aun llevado 
el pensamiento no sería posible

। el 
la 
el

no 
su 
en 
sin

quebrantar los compromisos más

rias del año 1887, llegó a decla
rar que «no podía pasarse la 
causa al fiscal antes de que se 
cumpliese el término de empla
zamiento». Yo he podido apre
ciar que en las Audiencias, aun 
cuando el procesado se haya 
personado, por medio de procu-

fiscal los autos, después 
traslado a que se refiere el 
gundo inciso del apartado a) 
presente artículo (71)».

El sistema que en la ley

del 
se- 
del

de

firmes e incurrir en deslealtad y rador o abogado,
traición.

, en los dos o

Pi y Margall significa la austeri
dad, virtud imprescindible en la vi
da pública; la consecuencia políti
ca, cualidad primordial a exigir a

¡ tres primeros días del emplaza- 
i miento, se aguarda, inútil y for- 
I miliariamente, siguiendo aque- । lia opinión, al cumplimiento to- 
। tal del término de los diez días.
¡ Es decir, queda paralizado, sinquienes se les haya de entregar el : , t L ,

Poder, como garantía, si no del I beneficio de nadie, el procedi-
acierto, cuando menos de fidelidad; miento penal. Por esto el cri- 
la honradez en la administración, y terio de la ley de Orden públi-

Orden público se acepta, tiene 
antiguos partidarios en nuestra 
ciencia. Haremos nuestras las 
palabras de uno de los más emi
nentes procesalistas de nuestros 
días, el señor Fábregas y Cor
tés, que al ocuparse de los tres 
y diversos períodos que nuestra 
ley de Enjuiciamiento criminal 
concedía a las partes acusado
ras, se conforman con el auto de 
conclusión, piden la celebración 
del juicio oral y no se promueven 
artículos de previo pronuncia
miento; esta es la regla general; 
lo demás son excepciones. No

así como en los fines legislativos y'co nos parezca preferible, o, en ।
habrá, pues, inconveniente en 
que inmediatamente después de

gubernamentales; la interpretación todo caso, un concepto más real | 
no personal ni partidista de las le- ' de lo que el emplazamiento sig-

recibido el proceso en el Tribu-
|na' juzgador se comuniquen los

yes, sino la popular cuando ésta se nifica.
concreta en un anhelo que él consa- í Otra innovación de la ley de

autos a las partes acusadoras 
para que pidan la práctica de

I Es más, el proyecto presentado a 
las Cortes por don Fernando de 
los Ríos, en el año 1913, de re
forma de nuestra ley de Ritos de 
lo criminal, aceptaba el nuevo 
sistema en el procedimiento or
dinario, al modificar el artícu
lo 627, que se redactaba de esta 
forma: «La causa se pasará, 

, para instrucción, por otros diez 
días, al ministerio fiscal». «Al 

| ser devuelta la causa, se acom
pañará escrito conformándose 
con el auto del inferior que haya 
declarado terminado el sumario, 
con expresión de la petición de 
sobreseimiento, cuando proceda, 
o se formulará el escrito de ca
lificación correspondiente a la 
forma- prevenida en los artícu
los 650 y 651, con petición de 
que se abra el juicio oral. Tam
bién podrán solicitar las partes 
la práctica de nuevas diligen
cias. »

Desde luego, el plazo de las 
setenta y dos horas sería insufi
ciente en nuestro enjuiciamiento 
ordinario, y habríamos de recu
rrir al de los diez días que esta
blece el artículo 627.

Salvador BALLESTEROS
graba en espíritu de la ley, aun más 
fuerte que la ley misma; la impo
sibilidad de introducirse subrepti
ciamente en las instituciones o po

Orden público es reducir a un 
solo período los dos hoy vigen
tes de instrucción y calificación 
de la causa. En efecto, dispone

b ib l io g r a f ía

deres para torcer el régimen contra 
la opinión pública hacia fines divi
nos o humanos; la claridad en la 
conducta y la transparencia en el 
cumplimiento del deber, que no es 
posible escamotear con interpreta
ciones covachuelistas, sino manifes
tarlo en la línea recta, que cuando
no es visible fácilmente basta con 
pedirle orientación al pueblo pa*-a 
encauzarse.

Pi y ■ Margall es en la hora pre
sente, sobre cualquier otra cualidad, 
una conducta con la que han de en
frentarse todos: aquellos que ven
turosamente para el régimen, desde 
su modestia o desde la altura de la 
selección popular, son una esperan
za de tiempos mejores y más dig
nos para ufanarse y perseverar ante 
el ejemplo de aquel insigne republi
cano; los otros, para sentir llegada 
la hora de yugular con sus ver
güenzas una vida pública tan le
siva para la República.

# w • -v • e-t • • • • •

VEA USTED LOS ANUNCIOS 

QUE PUBLICAMOS EN CUAR

TA PACI NA

esta ley que se pase al ministe
rio fiscal la causa «por el térmi
no perentorio de setenta y dos 
horas», a fin de que formule la । califcación provisional o solici- 

i te la práctica de nuevas diligen- । cías. •
Para apreciar lo acertado de

(esta innovación, que acorta trá
mites y produce celeridad en 

I nuestro procedimiento penal , 
i hagamos un poco de historia de 
: nuestra legislación. Recordemos 
¡que nuestra ley de Enjuiciamien- 
I to criminal establecía tres pe
ríodos distintos : uno, el de ins- 

. trucción, para que el fiscal se 
¡ conformase o no con el auto de 
' conclusión del sumario (artícu
lo 627); otro, para la vistilla (ar
tículo 633), en que las partes 
acusadoras pedirían la apertura 
del juicio oral o el sobreseimien
to; el último, el de calificación 
provisional del artículo 649. La 
ley de 24 de junio de 1932 supri
mió la vistilla, ordenando que si 
fuese confirmado el auto decía- 

I rando terminado el sumario, el 
¡ Tribunal resolverá, dentro del 
tercer día, respecto a la solici-
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"JUECES Y TRIBUNALES EN 
INGLATERRA, FRANCIA 

Y ALEMANIA”
Por R. C. K. Ensor

(Traducción de EMILIO GOMEZ Or b a n EJA)

Este libro tiene por base un 
curso de conferencias explicadas 
por el .autor en. la Escuela de 
Economía y Ciencia Política de 
la Universidad de Londres. Se 
propone estudiar los regímenes 
de Administraciúm de Justicia y 
no los sistemas jurídicos ni sis
temas procesales de los países de 

, que se ocupa.
I I. La Judicatura inglesa.— 
Comienza su estudia sintetizan
do las características más salien
tes de ella: independencia de los 
jueces, que deriva de la falta de 
carrera judicial, ya que son ra
ros los ascensos y traslados; uni- 
personalidad de los Tribuna
les; sueldos elevados; amplísima 
intervención del Jurado, intervi
niendo aun en asuntos de carác
ter civil; facilidades para la ape
lación, habiendo casos de cuatro 
apelaciones; residencia en Lan
dres de los Tribunales de Ape
lación; inexistencia de ministe
rio de Justicia; Tribunales pe
nales para delitos de poca impor
tancia, presididos por legos.

Las tres Magistraturas supe
riores son, en Inglaterra, el lord 
Canciller—con un sueldo anual 
de 10.000 libras—, el lord Justi
cia jefe—con un sueldo de 8.000 
libras anuales—, -y el Máster of 
de Ralis, con 6.000 libras. La de
signación de estos magistrados 
se hace por el primer ministro. 
Luego figuran los Law lords, 

1 con igual sueldo al que tiene el

| Master of Rolls. La Corte Su
prema de Justicia tiene un suel
do anual de 5.000 libras. A ren
glón seguido, los Jueces de Tri
bunal de Condado, en número de 
cincuenta y cinco, perciben 1.500 
libras anuales. El autor sólo cita 
un caso de ascenso de un juez de 
esta categoría a la Corte Su
prema.

El Tribunal de Justicia más 
alto del país es la Cámara de los 
Lores. La preside el lord canci
ller, y con él forman el Tribunal, 
in ordmary, los siete Laiu lords. 
Los pares, que no son la-w lords, 
podrían intervenir como jueces, 
jK-ro es práctica antigua que no 
lo hagan. Este Tribunal entiende 
en nueva apelación la sentencia 
del Tribunal de Apelación y de 
los Tribunales a él equivalentes 
de Escocia e Irlanda del Norte.

Los Tribunales de lo penal son 
llamados Tribunales de Magis
trados y son de dos grados: los 
Pett-y Sessions y los Quarler 
Sessions, y entienden también 
en algunas materias de naturale
za civil indiscutible, como son 
las acciones de filiación y las de 
separación judicial de cónyuges. 
Los primeros, los Petty Sessions, 
practican la prueba de los pro
cesos e instruyen el sumario; el 
juicio oral con Jurados se reali
za ante las Quarler Sessions o 
ante el Tribunal de 
siendo la competencia de este úl
timo de los crímenes más gra

ves. En esta materia penal no 
existe en Inglaterra el ministe
rio público, que es rueda esen
cial del engranaje judicial latino 
y alemán. Hace poco tiempo se 
ha creado un Tribunal de Ape
lación en lo penal, compuesto del 
lord Justicia jefe y miembros de 
la división del Banco del Rey.

H. La Judicatura francesa.— 
A diferencia de Inglaterra, en 
Francia la Magistratura judicial 
constituye una carrera perfecta
mente definida. Para ingresar en 
ella se requiere ser licenciado en 
Derecho, cumplir un período de
práctica o aprendizaje, someter
se a un examen de aptitud y te
ner veinticinco años de edad.

Dentro de la Magistratura hay 
en Francia una escala de catega- 
rías que tiene doce gradas. El 
ejercicio de la Magistratura no es 
incompatible con el desempeño 
de determinados cargos adminis
trativos.

El autor destaca ciertos rasgos 
particulares del sistema francés,, 
que le caracterizan frente al sa
jón:

Primero, todos los Tribunales 
franceses son pluripersonales; en 
ningún caso ni instancia un juez 
solo dicta sentencia; el número 
de componentes de los Tribuna
les varía en el sentido de que a 
mayor categoría del orden judi
cial corresponde mayor número 
de miembros; segundo, los suel
dos de los jueces franceses son 
inferiores a los que perciben los 
ingleses; tercero, no se realiza 
en P'rancia un estudio jurídico 
tan profundo de cada asunto co
mo el que hacen en general los 
jueces ingleses, lo que, a juicio 
del autor, se explica en razón de 
la colegialidad de los Tribunales 
franceses y por la circunstancia 
de que sus decisones no «hacen 
Derecho» como las del juez in
glés ; cuarto, la Magistratura ci
vil difiere poco de la penal; quin
to, no hay Jurados en los litigios 
civiles, y en el proceso penal el ' 
Jurado sólo actúa en los Tribu
nales que entienden de los deli
tos más graves. Aun así limita
da su actuación considera que 
los Jurados franceses son muy 
inferiores a los de Inglaterra; 
sexto, existe en Francia la ins
titución del parquet o Ministére 
Public, cuya función consiste en 
representar al Estado ante el Tri
bunal, siempre que el interés de 
aquél se halle afectado; séptimo, 
el juez de instrucción es un ele
mento esencial en los Tribunales 
de primera instancia, y a él co
rresponde formar todo el mate
rial preparatorio del juicio penal.

Refiriéndose a la organización 
y competencia de los Tribunales 
franceses en materia civil, hace 
notar que las características más 
destacadas del sistema son: la 
uniformidad, la cohesión, y, so
bre todo, la localización. En 
cuanto a la jurisdicción penal, 
destaca la circunstancia de que 
en ningún caso puede entender 
un juez lego en infracciones de 
cierta importancia.

El juez francés, lo mismo que 
el inglés, es virtualniente inamo
vible ; pero su necesidad esen
cial, a diferencia de aquél, no se 
satisface por la seguridad, sino 
por el ascenso, facultad que co
rresponde al ministerio de Justi
cia. Esta circunstancia, a juicio 
del autor, ejerce una influ,encia 
constante y perniciosa sobre los 
jueces, dado el constante juego 
de presiones y acosos que, den
tro del sistema parlamentario, 
los diputados pueden ejercer so
bre los ministros.

El autor hace una síntesis de 
la organización y funciones del 
Tribunal de Casación, explica

Unión Eléctrica 
Madrileña

Sorteos para la amortización de 
obligaciones 6 por 100 de la Unión 
Eléctrica Madrileña, y 5 por 100 de

la Sociedad de Electricidad del 
Mediodía.

Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas y obligacionistas 
de esta Sociedad y de la Sociedad de 
Electricidad del Mediodía, respecti
vamente, que el día 18 del corrien
te mes de diciembre se celebrarán 
en el domicilio social de la Unión 
Eléctrica Madrileña, Avenida del 
Conde de Peñalver, núm. 23, ante 
el notario del ilustre Colegio de esta 
corte, don Tomás del Hoyo: pri
mero, a las once de la mañana el sor
teo para amortización de obligacio
nes hipotecarias 6 por 100, emitidas 
por la Unión Eléctrica Madrileña en 
los años 1923, 1926 y 1930, que co
rresponden serlo en este año, y se
guidamente, el sorteo para amorti
zación de las obligaciones hipoteca
rías 5 por 100 emitidas por la Socie- 

। dad de Electricidad del Mediodía, 
en el año 1902 y que corresponden 
igualmente serlo en el presente año.

Madrid, 2 de diciembre de 1935. 
Jo s é Ma r ía  d e Ur q u ijo .—Secreta
rio del Consejo de Administración. 

----------- --------

, paix), que son nombrados por el 
; Presidente de la República, a 
proposición del ministro de Jus
ticia, y cuya función más impor
tante es la de intervenir en la 
conciliación.

El desempeño de este puesto 
exige algunas condiciones, como 
son la de tener ((capacidad en De
recho» y haber ejercido algu
na función pública.

La competencia de los jueces 
cantonales la determina en lo ci
vil el monto de lo que se debate 
en juicio, menos 300 francos, y 
en lo penal la gravedad de la in
fracción cometida; sólo son com
petentes en materia de contra
venciones y faltas.

Tiene gran interés el estudio 
de los Tribunales administrati
vos, con competencia en contro

. versias que afectan a la actividad 
de las autoridades administrati
vas. Estos Tribunales tienen su 
origen en una ley de 1872 v en
tienden principalmente en recur
sos de exceso y desviación de 
poder.

III. La Judicatura alemana. 
El autor elogia decididamente el 
sistema judicial alemán, conside
rándolo el mejor de Europa.

Alemania, desde 1879, no obs
tante su organización federal, te
nía regida la carrera judicial por 
un único Estatuto, existiendo 
también unidad de procedimien
tos e interpretación jurisdiccio
nal. En Alemania no existen 
Tribunales formados por legos 
exclusivamente; a lo más, los 
hay integrados por legos; pero 
en estos casos el Tribunal es pre
sidido por un perito. La carrera 
judicial es en Alemania distinta 
en cierto modo de la de aboga
do. Tienen ambas de común los 
estudios universitarios, con tres 
años de duración, a los que si
gue un examen y luego tres años 
más de estudio o práctica en los 
Tribunales. Los estudios univer
sitarios alemanes son—dice el 
autor—más esmerados y com
pletos que los que se realizan en 
las Universidades francesas. El 
juez alemán tiene menor remu
neración que el juez inglés. Esta 
se determina por un sueldo base, 
una gratificación por casa-habi
tación, y, algunas veces, estipen
dios especiales suplementarios y 
gratificaciones eventuales por en
fermedad, viajes, etc. En Ale-

el procedimiento ante el misino y 
recalca especialmente la finali
dad que persigue de unificación 
de la doctrina legal aplicada por 
la jurisprudencia.

inania actúa el ministerio públi
co en todos los Tribunales. El 
Jurado sólo interviene en lo pe
nal en delitos determinados.

IvOs Tribunales civiles son de
En Francia existen también 

jueces cantonales (juges de
cuatro grados: primero, el Tri
bunal local; segundo, el Tribu-
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nal regional; tercero, el Tribu
nal regional superior, y cuarto, 
el Tribunal Supremo del Reich.

El Tribunal local es uniper
sonal. Ive competen las'causas ci
viles en que se ventilen intereses 
patrimoniales por valor menor 
de 800 marcos, según reciente 
reforma (hasta hace poro sólo te
nía competencia hasta 600 mar
cos) . El procedimiento es rápi
do y barato. El número de Tri
bunales locales en Alemania es 
de 1.750. Este Tribunal abarca 
asuntos civiles y penales.

El Tribunal regional está com
puesto por un presidente y un 
número de miembros divididos 
en categorías: presidentes de Sa
la v consejeros. En estos Tribu
nales hay Salas para lo civil y 
Salas para lo criminal. Las que 
son competentes en materia civil 
conocen en apelación los asuntos 
fallados ¡x>r los Tribunales lo
cales, y originariamente en los 
que importen litigio sobre más 
de 800 marcos. El ulúmero de 
Tribunales de esta categoría en 
Alemania es de 159.

Sobre los Tribunales regiona
les hay en Alemania 27 Tribu
nales Supriores Regionales, in
tegrados por un presidente, por 
presidentes de Sala y consejeros. 
Las Salas entienden en asuntos 
civiles y penales. Finalmente, el 
Tribunal Supremo del Reich, 
con residencia en Leipzig, es el 
vértice de la. organización judi
cial alemana. Los miembros de 
este 'Tribunal, como en los casos 
anteriores, forman Salas, unas 
con competencia para entender 
en asuntos civiles y otras en 
asuntos penales.

Se indica como motivo de elo
gio del sistema alemán la rigidez 
predeterminada de la fijación de 
aranceles de honorarios de abo
gados y procuradores, lo que ha
ce posible el cálculo previo del 
costo que tendrá el pleito a en
tablarse.

En Alemania tiene especial in
terés el estudio de los Tribuna
les del 'Trabajo, que se organi
zan en un amplio sistema gra
dual. Existe un Tribunal de 
Trabajo por distrito judicial en 
todo el territorio, presididos por 
un juez de Derecho e integrados 
por dos' vocales, representantes 
el uno de los patronos y el se
gundo de los obreros. Las partes 
sólo pueden asesorarse de aboga
dos en el Tribunal de Apelación, 
pero no en el de primera instan
cia ; la regulación de honorarios 
para determinar las costas es ba
ja, y se ha llegado a la casi gra- 
tituidad de estos juicios.

El autor, no obstante los elo
gios entusiastas que prodiga-a la 
Magistratura alemana, reconoce 
en ella el defecto de la falta de

el nombramiento y ascenso de 
los jueces en Francia, carrera de 
algunos funcionarios judiciales 
en este país, donde destaca la in
fluencia que ejerce para hacer una 
carrera brillante el haber desem
peñado puestos administrativos, 
el ministerio público en Francia, 
Composición y sueldo de los jue
ces de los 'Tribunales profanos, 
comparación de sueldos de los 
funcionarios judiciales franceses 
y prusianos, composición del Tri
bunal del Reich de Léipzig, ca
rreras de los principales magis
trados y régimen de ascensos y 
procedimientos disciplinarios en 
la Magistratura alemana.

LA FOTO-ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
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Xmpliación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kilomé>.ricos y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 20 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

LA

EL

DENUNCIA DEL SEÑOR
NOMBELA

SEÑOR SANCHEZ ROMAN

NO HA INTERVENIDO EN ES

TE ASUNTO

La Comisión que entiende en el 
asunto Nombela facilitó a la prensa 
la siuiente nota:

«Habiendo acudido a la Comi
sión parlamentaria depuradora de la 
denuncia Nombela un rumor reco
gido por algún periódico de que se 
halla mezclado el nombre de don Fe
lipe Sánchez Román, relacionándolo 
con determinadas actividades en el 
expediente d e Africa Occidental 
Sociedad Anónima, la Comisión se 
apresura a declarar públicamente, 
en honor a la verdad, que en todo 
cuanto ha sido objeto de investiga
ción y esclarecimiento no figura in
terviniendo para nada, ni directa ni 
indirectamente, el expresado señor.»

EL GOBIERNO PROVISIONAL

DE LA REPUBLICA

El Gobierno provisional de la 
República dictó el siguiente de-
creto:

Artículo primero. Se deroga 
actual decreto de 24 de julio 
1930, que acordó la distribución

el 
de 
de

fondos del Tesoro colonial en la for
ma que en el mismo se determina.

Artículo segundo. Los remanen
tes de los fondos del Tesoro colo
nial no invertidos o comprometidos 
hasta la fecha del presente decreto

REFORMA DE LEYES
PENALES

y
El ministro de Trabajo, Justicia 

Sanidad ha leído en las Cortes
unos proyectos de ley reformando 
el Código penal y la ley de Enjui
ciamiento criminal en lo referente a 
delitos de publicidad. Según esta re
forma, al artículo 15 del Código pe
nal se le agregará este párrafo:

«Tendrán estos últimos (los im
presores) derecho a exigir la firma 
del autor, del director o del editor 
de la publicación en los originales y 
a cerciorarse de que el firmante no 
está comprendido en ninguno de los 
casos que daban lugar a la respon
sabilidad subsidiaria del impresor. 
El mismo derecho tendrán los edi
tores y los directores respecto del au
tor real de la publicación. De los ori
ginales firmados sólo podrán hacer 
uso, en sus respectivos casos, los im
presores, editores y directores de 
una publicación cuando se les exija 
responsabilidad criminal subsidiaria, 
de la cual quedarán exentos si exhi
ben los originales firmados y de
muestran haber realizado lo nece
sario para comprobar que los fir
mantes no se hallaban en ninguno 
de los casos que pudieran motivar 
la exigencia de la responsabilidad 
criminal subsidiaria.

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, cuando se trate 
de publicaciones pornográficas serán 
reputados coautores principalmente 
los que realmente sean autores del 
texto o estampa publicados, los di
rectores de la publicación y los edi
tores o impresores de la misma.»

El párrafo cuarto del art. 116 
del Código penal será modificado en 
los siguientes términos:

- Exceptúanse los delitos de ca
lumnias particulares y los cometidos 
por medio de la imprenta, grabado 
u otro medio mecánico de publici
dad, todos los cuales prescribirán al 
año, y los de injuria a particulares, 
que prescribirán a los seis meses, 
cualquiera que fuere el medio em
pleado para perpetrarlos.»

Al artículo 148 del mismo Códi
go le será añadido el párrafo que si
gue:

«Cuando las injurias o amenazas 
se realicen por medio de la impren
ta, el grabado u otro procedimiento 
mecánico de publicación, la pena se 
impondrá siempre en su grado má
ximo.»

Al párrafo primero del artícu
lo 149 le será agregado lo siguiente:

«Será aplicable a este delito lo 
dispuesto en el último párrafo del 
artículo anterior.»

El artículo 175 de la mencionada 
ley penal quedará redactado en es
tos términos:

«Art. 175. Serán castigados:
Primero. Con la pena de prisión

ren la moral o decencia pública, o 1 funcionará de modo permanente.
hicieren la apología de acciones u
omisiones definidas legalmente co
mo delitos o de los que las hubie
ren ejecutado o tenido participación 
en ellas.

Tercero. Con la pena de arresto 
mayor los que publicaren un perió
dico sin haber puesto en conoci
miento de la autoridad gubernativa 
correspondiente el título de aquél, 
el nombre y domicilio del director, 
los días en que debe ver la luz pú
blica y el establecimiento en que hu
biere de imprimirse, así como los 
que no dieren cuenta a aquella au-
toridad del nombre del nuevo 
rector cuantas veces cambiare 
persona del mismo.»

Al artículo 264 se le agregará 
te párrafo:

di- 
la

aunque no estén declarados los es-
tados de prevención o de alarma.

El sumario comenzará de oficio 
por denuncia o por querella, e in
mediatamente se procederá a secues
trar los ejemplares de la publicación 
dondequiera que estuvieren y a ave
riguar quién haya sido el autor real. 
Cuando esto no se consiguiese, se 
dirigirá el procedimiento contra el 
autor subsidiario, aunque éste fue
re técnico especializado en asunto 
de imprenta, como, por ejemplo, in
geniero.

No será bastante la confesión de 
un supuesto autor para que se ten
ga como tal y no se dirija el proce
dimiento contra otras personas si de

es, las circunstancias de aquél o de las

«Se impondrán las penas señala-1
das en el segundo párrafo del ar
tículo 262 cuando la calumnia, in
juria, insulto o amenaza se hicieren 
por medio de la imprenta, grabado 
u otro medio mecánico de publica
ción.»

Al artículo 265 se añadirá:
«Con la misma pena se castigará 

a los que por medio de la imprenta, 
grabado u otro medio mecánico de 
publicación calumniaren, insultaren, 
injuriaren o amenazaren a los fun
cionarios públicos o agentes de la 
autoridad en el ejercicio de sus fun
ciones o con ocasión de ellas, aun-

del delito resultaren indicios bas
tantes para creer que el confeso no 
había sido el autor real de lo publi
cado ; pero una vez dictada senten-
cia firme en contra de los 
riamente responsables, no 
abrir nuevo procedimiento 
autor real si llegare a ser

subsidia
se podrá 
contra el 
conocido

La guerra, la paz y la 
neutralidad

independencia de los jueces, 
plicable por la preocupación 
ascenso a la Magistratura 
grado superior.

del 
de

Concluye el autor su estudio 
sobre la Magistratura alemana

que sea fuera de su presencia o 
escrito no dirigido a ellos.»

Al artículo 448 se le añadirá 
párrafo que sigue:

«Las penas se impondrán en

en

el

su
grado máximo sí la calumnia se rea
lizare por medio de la imprenta, el 
grabado o cualquier otro medio me
cánico de publicación.»

El artículo 453 quedará redacta
do en la forma siguiente:

«Artículo 453. Las injurias gra
ves serán castigadas con las penas 
de destierro en su grado mínimo al 
medio y multa de 250 a 2.500 pe
setas. Las penas se elevarán a la de

| o habido.
. Se declarará mediante providen
cia concluso el sumario en el térmi- , 
no de ocho días.

Si el responsable fuese diputado 
a Cortes y el juez o Tribunal que 
conozca de la causa creyese indicado 
su procesamiento, pedirá inmediata
mente a las Cortes autorización pa
ra decretarlo. Una vez concedida es
ta autorización continuará la trami
tación de la causa, y si fuera dene
gado y transcurriere sin concederla 
el plazo que señala el párrafo cuar
to del artículo 56 de la Constitu

En la primera plana de la aclua- 
Lidad se hulla la guerra italoetiope, 
y cuantos otros asuntos se relacio
nan con ella. Al apreciar la parte 
guerrera se nota que el avance ila- 
liano no ha sido tan rápido como es
peraba esta nación, que acumuló 
muchos elementos en la frontera, 
sin que los abisinjos pudiesen im- 
porlar armas. La resistencia de 
Etiopía es grande, y apoyada por el 
clima y la falla de agua dará toda
vía mucho que hacer. Si a la postre 
Italia gana las batallas, no será ra
ro que pierda la campaña; caso de 
no lograrse una solución pacífica, 
durará la contienda mucho tiempo.

El punto jurídico que hay que 
examinar es el nacido de! Pacto de 
la Sociedad de Naciones, a cuya 
entidad pertenecían ambos belige
rantes. Es Inglaterra 'quien quiere 
su cumplimiento estricto, y a ello 
han ido casi lodos los Estados, pa- 

1 ra que se impongan las sanciones 
’ que establecía el mismo Pacto, pe- 

■ ro se le echa en cara a la mencio
nada Sociedad que en otros conflic
tos, corno el chino]apones y el del 
Chaco, no ha actuado como debie
ra. Si el acto de ahora significase 
un cambio en la conducta a seguir, 
habría que suscribirlos sin reser
vas; pero si no significa más que 
un hecho que encierra intenciones 
egoístas de alguna potencia, habría 
que repudiarlo. De desear sería lo 
primero, porque se evitarían gue-

ción, se continuará también la cau- dras para lo sucesivo. En caso de lo 
sa por el juez o Tribunal correspon- । segundo tememos el decidido fraca- 
diente contra la persona o personas I so de la Sociedad citada.

destierro en su grado medio al má- । 
ximo y multa de 500 ;

que deban responder subsidiaria
mente.

Cuando se hubieren dictado tres 
autos de procesamiento por delitos 
de los que a esta ley se refieren, co
metidos por medio de la misma pu
blicación periódica, podrá decretar
se la suspensión del periódico por 
un plazo que no exceda de sesenta

a 5.000 pese- días. Si se hubieren dictado tres sen-
ías si se hicieren por 
publicidad.»

Si se realizase por 
imprenta, grabado u

escrito y con tencias condenatorias por delitos de 
los que a esta ley se refieren, come- 

medio de la tidos por medio de una misma pu- 
otro procedí- ] bhcación periódica, podrá ser decre-

miento mecánico de publicación, las tada la suspensión definitiva del pe-
injurias graves se castigarán con las
penas de arresto mayor a prisión 
menor en su grado mínimo y multa 
de 500 a 5.000 pesetas.»

se aplicarán al pago, realización o I menor en su grado medio y máximo . 
complemento de obras públicas o los autores y directores, editores o 
construcciones, o a la adquisición de ; impresores, en sus icspectivos casos, 
elementos materiales indispensables de publicaciones clandestinas reali- 1 
para unas y otras, previa autoriza- 1 zadas por procedimientos mecáni- 
ción de la presidencia del Gobierno 1 eos, y con la de arresto, mayor, en 
de la República, a propuesta de la su grado medio a prisión menor en

En el artículo 485 se conservarán 
los números primero y segundo, y se 
añadirá:

«Tercero. La amenaza hecha pa
ra lucrarse ilícitamente, de divulgar 
noticias o revelar hechos por medio 
de la imprenta, el grabado u otro 
procedimiento mecánico de publica
ción, en perjuicio del honor u otros 
bienes de una persona o con peligro 
de exponerla al odio público o de 
causarle graves disgustos, se castiga
rá con las penas de arresto mayor a 
prisión menor en su grado mínimo 
y multa de 500 a 5.000 pesetas.»

En el artículo 561 quedarán su
primidos los números tercero y cuar
to, pasando a ser tercero el que ac
tualmente es quinto.

riódico.

Bibliote cas

con una rápida revisión de las Dirección general de Marruecos y su grado mínimo, los que distribu- 
principales características de los Colonias, siempre que en cada caso yan, repartan, vendan o de cual-
Tribunales que ejercen la juris- hayan sido debidamente aprobados quier otro modo difundan dichas 
dicción constitucional y económi- por esta última los respectivos pro- publicaciones.
co-ad minist rativa.

El autor dedica un capítulo a 
comparar la Magistratura de los 
tres países que estudia, sugirien
do algunas modificaciones que 
considera impostergables para el 
mejoramiento de la Magistratura 
inglesa. Cree que la organiza
ción alemana supera, en general, 
a la inglesa, y cree que la Ma
gistratura francesa supera en al
gunos detalles a la de su país, 
aunque reconoce que la gran ven
taja de la independencia de los 
jueces ingleses, de que no pue» 
den hacer alarde los otros dos 
países, es condición sine qua non 
del perfeccionamiento de cual
quier sistema judicial.

En diversos apéndices trae el 
autor resúmenes de composición 
de los principales Tribunales 
franceses, sueldos, normas para

yectos o presupuestos, habiendo de ’ Se entenderán clandestinas las 
realizarse las adquisiciones en la for- publicaciones realizadas por medios 
ma y con los requisitos y garantías I mecánicos que no reúnan los requi-
que determinan las disposiciones vi
gentes.

sitos que la ley de Imprenta exige 
para la diversas clases de aquéllas.

PASCUAL GIL PEREZ
Almacenista de sal

CHOCOLATES 
HUESO DE ATECA 

(ZARAGOZA)

Tostadero de cafés tosta
dlos al estilo de América, 
con aparato purificador

CALLE DE NARVAEZ, 74 
Teléfono 57638

8INDEP. Barbieri, 8 MADRID

Segundo. Con la pena de prisión 
menor en su grado medio o prisión 
mayor en su grado mínimo, y mul
tas de 2.500 a 10.000 pesetas los que 

' por medio de la imprenta, grabado 
¡ u otro medio mecánico publicaren 
noticias falsas, de las que pueda re- 

1 sultar algún peligro para el orden 
público o daño a los intereses, o al 
crédito del Estado, o de sus organis
mos, o disposiciones, acuerdos o do
cumentos oficiales, sin la debida au
torización, comprometiendo la se
guridad o el prestigio del Estado o 
importantes intereses de la econo
mía nacional o incitaren o provoca
ren a desobedecer las leyes o a las 
autoridades constituidas u oíendie-

A España sólo le corresponde la 
neutralidad absoluta, y en este sen
tido, tanto el Gobierno como las 
oposiciones se hallan de acuerdo.

Un hecho heñios de hacer notar 
antes de terminar estas líneas, y 
es que cuando se declaraba la gue
rra en antaño, previamente se rom
pían las relaciones diplomáticas y 
se retiraban los representantes que 
cada una de las naciones tenía en 
la otra. Ahora resulta que han se
guido las citadas representaciones, 
y al mismo tiempo estaba comba
tiéndose denodadamente.

La Bolsa
BIBLIOTECA NACIONAL. Paseo 

de Bcculelos. 20.—Los días labo 
rabies, de 9,30 a 17. Donniigus. 
de 10 a 13.

BIBLIOTECA MUNICIPAL. Plaza 
del Dos de Mayo, 2.—Los días ¡a- 
borubles, de 9 a lí.

BIBLIOTECA MUNICIPAL HE
MEROTECA. Plaza de la Villa.— 
Los días iaberabies, de 16 a 20.

SAN ANTONIO DE 
(Frescos de Coya). Paseo de la 
Florida.—Todos los días, de 11 a 
13 y de 16 a 19, una pésela. Do
mingos, por la mañana, gratis.

PARQUE ZOOLOGICO. Retiro—To
dos los días. Precio, 0,30.

BIBLIOTECAS POPULARES— Raí 
mundo Fernández Villaverde, 2;

El otro proyecto de ley que leyó 
el ministro de Justicia señala el pro
cedimiento a que habrá de ajustar
se la tramitación de las causas so
metidas al conocimiento de las au- , 
toridades judiciales por delitos co
metidos mediante la imprenta, el 
grabado, la litografía u otros me
dios mecánicos de publicación.

La instrucción del sumario se 
practicará por el juez que corres
ponda, y el fallo se dictará por el 
Tribunal que para conocer de las 
causas a que esta ley se refiere se 
constituirá en cada Audiencia, y que

Interior 4 por lüü

F, 50.100 pesetas.................... 69,00
E, 25.000................................. 69,c0
D ,'12.500 ................................. 69,00
C, d.000 ................................... 68,1 0
B, 2.500.................................. 69,Ou
A, 500 ...................................... 69,00
G y H, 100 x 200................... 63,00

Exterior 4 por 100

F, 24.000 pesetas.................... 85,50
E, 12.090................................. 60,00
D, 6.000................................... »
C, 4 000................................... 85 75
B, 2.000 .................................. 86,LO
A, 1.000.................................. 87,00
G y H, 100 y 200.................... 00,00

Ronda de Toledo, 9; D. Ramón de 
la Cruz, 60; San Oprupio, 14; Pa
sco de las Delicias, 23; Mayor, 
85, y Avenida de Eduardo Balo. 
7.—Los días laborables, de .6 a 
22 horas. Domingos, ’e 19 a *3.

BIBLIOTECA PEDAGOGECA. Pa
seo de la Castellana.

BIBLIOTECA DE PALACIO. Pala
cio Nacional.

BIBLIOTECA DE CORREOS Y TE 
LEGBAFOS. Magdalena, 12.

No se devuelven los origina
les que se nos remitan

■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■en

ÍCINE VELUSSIAj
TODOS LOS LUNES ■

i CAMBIO DE PROGRAMA ■■ *
Reportajes de interés■ ■

■ ■■■■■■■ ■■■■■■■■■■■■■■■■■kxeiiiMiiMMiMeiiMew

Amortizable 4 por 100

E, 25.000 pesetas.................. 81,50
D, 12.500................................. »

B, 2.50U................................... »
A, 500...................................... 81s50

6 por 100 1928

E, 5U.0U0 peestas.................... 91,50
F, 25.000..................................... »
D, 1*2.500..................................... »
C, 5.000....................................... »
B, 2 500....................................... »
A, 500........................................... •

5 por 100 1926

F, SO.OOOp esetas.................... 100,00
E, 25 000..................................... »
D, 12.500.................................... »
C, 5.000....................................... »
B, 2,500....................................... »
A, 600...................................... 1 0,00

4.60 por 100 1828

C, 5.000................................... 94,75
B, 2.500 ................................... 94,75
A. 500 ..................................... 94,75
F, 50.000 pesetas..................
E,25.000 .................................
D,12.500 .................................

Moneda

Francos...........
Libras............
Dólares...........
Francos suizos
Belgas...........
Liras .............
Marcos oro....

48,55
36 15

7.35
239 25 
124,00
59,30
2,954

M.C.D. 2022



M A II T t ma r t e

Museos HORARIO DE TRENES
Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance

MUSEO CERRALBO.—Ventura Ro
dríguez, 17. Día» y horas de vl&ita: 
lunes, miércoles y yiemes, de 10

SalBas

6 
7.45

COMPAÑIA DEL NORTE.-Eslactón PrfRcipe Pío (
Mirto e Headeya y Bilbeo (v. Avila), L* y 1* daee, CU ......................... 
Ugaro a Avila .......................................... • ,
IdaaíaSegovúu....................................................................................................................

Mercado de trabajo
a 1, gratis.

MUSEO DEL 
guo). Paseo 
los días, de

PRADO (Arte anti- 
del Prado. — Todos
10 a 16.—Precio, una

peseta. Jueves y domingos, gra
tis.

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES. Palacio de Bellas 
Artes (Hipódromo). -Horas de vi
sita: todos los días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 a 
b, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTES 
DECORATIVAS. Sacrameiíto, 5. 
Los días laborables, de 11 a 1 y 
de 16 a 19. gratis. Los domingo» 
sólo por la mañana.

MUSEO ROMANTICO. San Maleo. 
13— Los días laborables, de 11 » 
16, gratis. ।

MUSEO MUNICIPAL. Fuencarral.
84.— Todos los días (menos loe 
martes), de 10 a 14. Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra , 
tis. ' ■

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO- 1 
NAL. Serrano, 13.—Días labora 
bles, de 8 & 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOROLLA. Francisco Gk 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— i 
Los días laborables, de 9 a 16.! 

una peseta.
MUSEO DE REPRODUCCIONES 

ARTISTICAS. Alcalá Zamora. 28. .

9
1035 
10,10 
1035 
12,45 
II
14.10 
14.10 
16.35 
17.10 
18
18.2» 
18.55 
19 JO 
19 JO 
19.41 
19.50 
IMS 
20.45 
II
TU» 
»
22.30 
n.45

6.M

7.45
8.13

y. io

9 SO
10
10,5»
11,10

18.30 
li.l$

17.85
18,10 
18.3t>
19 
íbjo

19,55 
20.15 
20,25 
21 JO 
21.30 
21J5 
2140 
21.45 
22,10 
22,40 
33

1/ f 1* C R.

Traa*(a • Arcalo............ ............................. 
Mirto • VesU de BeBsd (vil Segmia).

Ww e Nevdpetd.....................................................................
Idem a Pomelo............................................................................. .
Ligero • AvQ» .. .......................................
Idem « Segevie y Medie*.....................................
Treavla a £1 Eacorál ........................................ .. ..............
Ligero a El Eepiear........................................................y ....
líxpnio a Coroñ* y Vigo (vi* Avile). 1.* C C.-C. R.
Correo * Seeteader (vía Avila). 1-*, 2." y,X* G C... 
Idee» a GaUei* y Asturiei (vía Avila). Id.
Traovl* O u|Ktedrial ..............  eywe.ei

Treewie ............................. .. ........... .. .............. ..
a t íu)-5............. ..

Cerr* a Htodaya (ríe AMU) 1 e. f fV C C...........................................

MADRID ■ ZARAGOZA • AHOATTE - Estadén de Atocle

íta y OMUgeu».«L*, 2.* yl*.eeea.j 
fd..;......V»e..,.<...........*•«•■«<-« »■!*•'«.<«
. ...«••«. .«aareeva»-••••••»»*••

.T*0*^»* mea y.Cisere*' 1* y 3.*, iwa," autreolea, y vieraea. 
lile» a AKeaátb,W*(í R..^, .:.m» ••••••• ..•••••» ....... *.......
Idee a Araa|yei'y To1¿do, l e?3.e....*>.• .i»i. ................. ......................  
Traavia a üetate, 2.* y 3 *............. .-...Fea.......................xa...................... .................
Expreab a B*>eelooa, J ' y 1* G R.... ......... .. ...................
¡dep i Gya>ade, Almaria, Malaga y SevlH*, id. id............ .. .......................... .. .. .. ..
Cóvreo a Btroéloaa, E-*,' V y Sr.?.-........................................ , ,vv. ,... e.v.,...

a Valida, f . I y 3. ....a..........
Idem a Toledo," <8. ...»........................ ..
Omaíbtae * Ar^üjvQX. 2 * y S-*-...yji 
Idee a Bigaena*. Id.........
Tranvía a Getafe, id,.................... ..
Omníbue a ^güenca,Id,.
Ideip a' Atadluee, <d.’..................*. .. e», .e • <
Correo a Toledo, i ", 2.*.y 3.*.
Idem a ArallfCa y.Cueaoe, Id. 
Goe-eo 6m<Aee • SigüeMa, Id . 
OmnibiM a Airá^eet, id.....................  ........
Correo* .....................................................
Traayle a G&afa.^* O.*..:... i........................  
Expreeo daiejo a Barceioaa, 1.* C C-G R... 
Omeibua • ^OeiDxa. 1* y 3.*..................................  
Opipibua a Toledo, ......................................................  
Expfeto * kqo • Bercytoaa. 1/ C C.-G R
Idem a Algetirw y Granarla, 1 .* y I." G C *• 
Corrí* a B**eloe*. ).*, 2.* y y... V,.•<. 
Correo eepraao a CArtagenet f.* jl* G C.... 
EícpreM a v»leealbj 1.* y’ 3.* C. G..

Los días laborables, de 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

9 a 16.

Nacio-
9 a 14:

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13.
gratis.

MUSEO NAVAL. Ministerio de Ma 
riña.—Todos los días, menos los 
¡unes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

Consejos útiles
El ácido úrico acorta la vida

No bay duda que si «1 ácido 
úrico se adueña del organismo, 
Ux vejez asoma rápida, llevando 
en ai el corolario de los ataque.- 
de artritismo, reuma o gota; en 
los riñones se inicia entonces el 
tna¡ funcionamiento, originando 
unas veces La retención de la ori
na, en otras se den-ama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 
preanuncia el caso clínii o; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuencias siemipre funestas. 
Sin embargo, este peligro puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes, 
quienes en estos casos toman 
pare sí el prodigioso disolvente 
üromil. La siguiente opinión 
medical documenta científica
mente las virtudes curativas <le| 
tan admiiable preparado en ios 
estados antes indicados:

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a la clíni
ca, es capaz ¿e ofrecer para com
batir la uricemia, ninguno me 
ha dado resultados tan notables 
en mis enferznoB de reuma, go- 
tB, arenillas y en casos de cóli
cos nefríticos como el üromil, 
por su extraordinario podar di
solvente del ácido úrico y anti
séptico de las vías urinaria».

Además, he podido comprobar 
que es un excelente tónieo del 
corazón, y que aun los estóma
gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos los artríticos deberían tomar 
el üromil en diferentes peiiodos 
del año, como un medio seguro 
para purificar la sangre, law» 
los riñones y provenir tales en
fermedades, arrastrando hacia la 
orina las conceeoioeas úrixiM.— 
Dr. JOSE MASRIERA, del Oo- 
legio de Médicee d» BasoeLeaa.»

8.33
2OJ5 
saja

CempaiMa de tos F. C del Oeste.-Estacióp de las DeÜStas

Mixto e.^áeeree y SaTsmeN*, L*. V y S/ dae*.... .. ........................................
Corteo e Ciceree, Lisboa y Salaminca, id .......................... .. ................................
Rápido o Cieeres y Lisboa, id. C C..........................................................................

19.40 
20,10 
26.25 
23.15

¿45 

23,50 
21J5 
12 
18,47
1Í.10 

8,48
IMS 
9,40 
B,X5 
7.45

21^5 
3

MM5 
IO..42 
9.15 
9

7,45 
19,40 
1SJ5 
14JS

20,45 
«9,40
20 
lílS 
24,55 
?W5

8 
21,05 
22,10 
17,30 
15.25 
14.15 
16 
17,35
9,55 

10,25 
19,40 ' 
I0J5 
IIJO
9,40 

21,20
9

21.3ó 
22.20
10
>.10
8
8,30
8
8,45 
7J0

í

835
9;05
335

No lo dude. Mantener su orga
nismo en juventud constante es 
cosa que depende de su volun
tad. ,

La juventud se manifiesta 
principalmente por esos cuatro 
factores; agilidad, optimismo, 
vigor, salud.

Todo eso puede proporcionár
selo una ducha interna que Le 
despoje de los venenos acumula
dos y baga uua limpieza comple
ta de los tejidos.

iXcostúmbrese a tomar todas 
las mañanas una cucbaiada de 
LÍROlJONAL, disuelta en un va
so de agua, y verá usted rena
cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y 
vigorosa, conser sarán su agili
dad ; no conocerá usted aa cri
sis de irritabilidad, depresión, 
melancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, ser 
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le alando- 
aará más.

Oiga la autorizada opinión qu« 
a tai respecto da el reputado pro
fesor doctor Sebastián Vizcaya.

«Recomiendo muy preferente
mente el UROBUNAL como me 
dicamenío de elección entre loí 
preparados añtiúricos, recono
ciendo su gran eficacia, compro
bada ion los éxitos frecuente* 
que con dicho preparado he con
seguido».

Por estimar de interés pan 
usted la lectura de a obra del 
doctor Humas, le recomendamo« 
la solicite. Los Laboratorios dé, 
LRODÓNAL, Apartado 718 
Larielona, se la enviarán gratis

Casa M. Navarro
PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO- 
OPBRATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TOlDAS 
CLASES, DE LAS MEJORES MARCAS

A PLAZOS AL CONTADO
4* 
❖ 
* 
v 
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jlreaal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid
<•

GRABADOR ÉN METALES 
-: Ca s a Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR • PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

c e l a n a —.—:

Carretas, 41, (¡rente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

MARTE Barbieri, 8. MADRID 
Teléfono 15.858

Precio de suscripción
DOS PESETAS al mes

BOLETIN ÜB SUSCRIPCION

Don............................................................ ...............
Cuerpo ...................................................................... 

empleo ......................................................................
pueblo ......................................................... . ............

provincia ................................................................-

desea suscribirse a este periódico a partir 

de..............................................................................

(fecha y firma'

ANTES DE CONTRATAR su MANO DE OBRA CONSULTE 

NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION Y APRO 

VECHAMIENTO DE MATERIALES
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Tejidos del Reino y Ex
tranjero.- -Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —
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❖ Marqués de la P iniega 47, L ❖
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Materiales
Mamposteria. — Cantidad 

de piedra que entra en 
1 m? de tábrica de mam- 
postena ordinaria......

Idem id., concertada......... 
Cantidad de mortero de 

cal y arena que entra en 
1 m.a de la mamposteria 
concertada..................

Idem id., de arena y ce
mento en id................

Idem id., ue arena y cal en 
mamposteria ordinaria.

Idem id., de arena y ce
mento en id................

Sillería. — Cantid ad de 
mortero para 1 m A para 
hiladas ae U.do a U,5U 
metros........................

Idem id., para 1 m.3 en hi 
ladas de U,Du a U,80 id...

Idem id., de morteio de cal 
y arena para 1 m.3 de tá 
orica de siilarejO.......

Idem id., para dinteles 
adovelados .................

1 Idem id., para bóvedas por 
ansias y esléricas....

Idem id., para las de canon 
y imeón de claustro ....

Fdonca de ladrillo.—En 
muros de mas de 0,4ude 
espesor con ladrillos de 
0,20 X 0,14 X U,U4......

Mortero.............................
Ladrillos de 0,27 A U,ld

A 0,04.........................  
Mortero........................... .
Ladrillos tipo borgoña de

0,2^ A O 11 x 0,5.........  
Mortero............................. 
bu tabicado de entrama

dos de O,dd: entran la- 
diillos.............................

Yeso negro.......................  
entarimados de entrama

dos de 28 centímetros: 
entran ladrillos.........

Yeso negro........................
Idem id., ael grueso de 

sesma (2.8 milímetros): 
entran ladrillos........

Y eso neg ro.......................  
ídem id., de 14 centíme

tros: ladrillos.............
Yeso negro,......................
En el m.* de tabique do

ble, entran, ladrillos...
Idem id., yeso................... 
en el m.‘ de tabique sen

cillo: ladrillos.............
Idem id., yeso......... . ......... 
En cornisas de tábrica de 

ladrillo de 50 centíme
tros de altura y Jó de 
vuelo, entran en metro 
imea , ladrillos.........

Idem id., mortero de yeso. 
Idem id., moitero tino de 

cal y arena.................
En bóvedas de rosca, en

tran en m.3 ladrillos....
En id. tabicadas dobles, 

entran en m,* ladrillos..
En id., id., por arista, id., 

id . . .............................
Bovedillas de ladrillos pa

ra torjado de p.sos, en
tran por metro superti- 
cial, ladrillos.............

Idem id., yeso..................
RECORRIDOS

Reco.ndo a pie, de un ki
lómetro, por un hombre 
cargado con 50 kilos....

Idem., id., por un hombre 
no cargado.................

Idem al paso, de un kiló- 
metio, por un caballo 
cargado con 7UU kilo
gramos, por camino ho
rizontal o rampa inle- 
noi a U,u5................ .

Idem id., id., por un caba
llo no cargado, por d 
mismo camino...........

Idem ue un kilómetro, por 
un tr.n con J1 vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno...............

TRANSPORTES 
.Transporte de un metro 

cúbico de tierra o de 
utios materiales, en ca
rretilla de cábida u,04U 
m.3 a 1LU metros de dis
tancia por terrreno ho
rizontal o rampa miei ur 
a U,Uó..... .........................

Idem id. id. de ierra a un 
kilómetro, en volquete o 
cano de cabida de U,oUU 
metros cúbicos, por uu 
camino horizontal u 
rampa interior a U,Uj , 
con carga y descarga..

Idem id. m. ue piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
cabida ae u ,d Uj metros 
cúbicos, por un camino 
hoiizuntai u rampa míe- 
nor a U,Uo, comprendida 
la carga y descarga....

Idem de 1 UOG kilogramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la carga y 
descarga....................

Mano de obra
MOVIMIENTO DE TIE 

Excavación de un metro 
cúbico de tierra ligera. 

! Idm id. de común.............  
I Idem id. arena suelta o 

grava ........................  
Idem id. turba o fango...

1,000 m.3
1,100 »

0,520 *

0,410 »

0,400 »

0,550 »

0,075 »

0,065 »

0,200 »

0,085 »

0 105

0,100

450 a 480 
0,195 in.

460 a 500 
0,200 m1

640
0,240 m.3

160
60,15 k.

155
86,67 L.

100
69,81 k.

69
55.25 k.

52
58 69 k.

26
19,55 k.

58
0,068 m.1

0,050 »

440

6ó

65

42
115k.

Horas (')

0,25

0,185

0,25

0,19

0,06

1 66

0,83

Idem id. arcilla................. 1,ÓU
Idem id. marga................. 2,10 .
Idem id. toba.................... 540 a 560
Toba mezclada con pie

dra .............................. 5
Roca a barreno................ 5 a 6
Excavación compren
diendo echar la tierra 

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de

2 4 metros de distancia 
horizontal o elevada a 
1 o 2............................... 0,82

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a la lon
gitud del brazo......... 1,45

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metro cú- 
b co de tierra común... 1,50

Idem id., de tierra com
pacta me i ciada con pie
dra.............................. 5,40

Idem id., de tango........... 100 a 150
OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado en 
construir un metro

192

0,008

RAS

0,75
0,90

050 a 120
080 a 150

(■ Lat hora» están divididas en fraccionesdeoimale*

iiiimi! 8i

cúbico (*)
Hola, 

Mamposteria ordinaria en 
cimientos..................... 2,50

Idem id., con agotamien
tos....,........................ 4,50

Idem ordinaria en muros.. ó,40
Iden concertada en id .... 4,00
Idem id., en bóvedas........ 6,00
Metro cúbico de tábrica de 

ladrillo en muro corrido 5,65
Idem id. de id. en lachada 

con arcos y jambas en 
los vanos..................... 4,79

Idem id. en pilares...........  11 55
Metro lineal de cornisa de 

ladrillo con paramentos 
vistos........................... 4,54

Metro cúbico de tábrica de 
ladrillo en bóvedas de 
cañón seguido, elípticas 
o esféricas................... ó,89

Idem id., en bóvedas por 
arista........................... 5,6")

Tiempo empleado e n 
construir un metro 

cuadrado
Metro cuadrado de tabi

que sencilto................. 1,26
Idem id. en bóvedas y ar

cos tabicados............. 1,80
Idem id. en bovedillas ae 

ladrillo para forjado de 
pisos............................ 1,00

Idem id. en tabique doble 
sin enlucir................... i 40

Metro cuadrado de solado 
 con baldosín 2.i_ 1_ 

recibido con mortero... 0,85
Idem id. de encañizado y 

jaharrado de cielo raso. 1,90
Idem id, de enlucido de 

yeso sobre bovedillas... 0,56
Idem id de id. sobre mu

ros ............................... o,49
Idem id. de id. de cemento 

hidráulico sobre muros. 0,58 
ídem id. de retundió de 

juntas e n m u r o s de 
mamposteria............... 0,25

Idem ia. de id. en tábrica 
de ladrillo en bóveda... 1,86

Cantería (")
Colocación en obra del 

metro cúbico de piedra 
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc................. 4,00 .

Idem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en 
cañón seguido...........  5,00

Idem id. en bóvedas en 
rincón de cláustro, por 
aristas y esféricas...... 10,00

Labra del metro cúbico de 
piedra arenisca blanda. 27,50

Idem 14. de caliza dura... 18,00
.dem id. de id. id. en cor

nisas y u olduras........ 105,19
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con teja ordinaria...... 0,25

Idem id. de teja plana so 
bre listones................. 0,41

Idem id. de empizarrado 
sobre id........................ 0,47

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cúbico de madera 
de pino e n piezas d e 
0,20 por 0,16 a 0,50 por 
9,28........   i5j9

lüe.nid. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho por 
una sola cara............. 10

Perforación de un metro 
de taladros para pasado
res............................... 1,50

Aserrado de un metro cua
drado de madera........ 5,50

Recepado de un pilote.... 1,50
Preparación de un pilote 

comprendida la coloca
ción del azuche.........  2,50

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de mas de 0,25 
de escuadría para puen 
tes provisionales, cim 
bras, etc......................... 16

Idea. id. id. de menos de .
0,25 de escuadria...........  26

Preparación y coloc»c ón 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentes ...................... 58

(•) Se supone que el oficial de albañil se enoueutra au
llado por un ayudante o un peón.

Se supone el trabajo hecho por un oficial con su 
ayudante
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